
   

 

 

 

 
 
Madrid, 2 de julio de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
RED DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011900392) (LOTE 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L., ha acordado, solicitar la siguiente 
subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA TÉCNICA 
Y PROFESIONAL 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 
 

“(…) 

En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, 
deberá acreditar todos los requisitos exigidos para cada uno de 
los lotes y los contratos presentados deberán ser diferentes 
para cada lote. 

(…)” 

Revisada la documentación aportada a efectos de acreditar la 
solvencia técnica y profesional para el Lote 2, se constata que el 
contrato que acreditan mediante la aportación del Certificado 8 es el 
mismo contrato correspondiente al Certificado 4 y presentado por la 
licitadora a efectos de acreditar la solvencia técnica y profesional del 
Lote 1 de la presente licitación. De acuerdo a lo anterior, la licitadora 
aporta, para la acreditación de los Lotes 1 y 2, dos certificados 
correspondientes a un mismo contrato, pero de distintas anualidades. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir un certificado 
expedido o visado por el órgano competente, en caso de que el 
destinatario sea una entidad del sector público, y para el caso de que 
el destinatario sea una entidad privada certificado expedido por 
entidad privada, o a falta de éste, mediante una declaración 
responsable del licitador, todo ello con arreglo a lo establecido, formal 
y cuantitativamente, en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, referido a un contrato diferente a los ya 
presentados por la licitadora para la acreditación de la solvencia 
técnica y profesional de los Lotes 1 y 2 de la presente licitación.  
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